
6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 77/2002, de 28 de junio, por el que se regulan las
ayudas a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley de Amnistía de 15 de octubre de 1977 extinguió
la responsabilidad y sus efectos sancionadores, tanto en
el orden penal como en el administrativo, por la comisión
de los actos ilícitos de intencionalidad política que en ella
se detallan.

Posteriormente, la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1990, en su dispo-
sición adicional decimoctava, previó una indemnización
para quienes hubieran sufrido la privación de libertad en
establecimientos penitenciarios durante tres o más años
como consecuencia de los supuestos contemplados en la
Ley de Amnistía, y tuvieran cumplida la edad de sesenta y
cinco años el 31 de diciembre de 1990.

La Disposición Adicional Decimoctava de la Ley
31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1992, y la Disposición Adicional tercera
de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fisca-
les, administrativas y de orden social, modificaron algunos
aspectos de la regulación antes citada, en relación con
los plazos de solicitud y los beneficiarios de estas ayudas.

La normativa referida se reveló insuficiente, de modo
que el Defensor del Pueblo dirigió una recomendación a
las Comunidades Autónomas para la adopción de medi-
das complementarias del régimen de indemnizaciones
previsto en la legislación estatal. Así pues, el Parlamento
de Cantabria, mediante la proposición no de Ley número
106 (Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número
658, de 3 de julio de 2001), instó al Gobierno Regional a
elaborar un Decreto que regulase la concesión de indem-
nizaciones a las personas residentes en esta Comunidad
afectadas por los supuestos contemplados en la Ley de
Amnistía y que no pudieron acceder a las prestaciones de
la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 4/1990
por no cumplir los requisitos de edad o de tiempo de per-
manencia en prisión.

De acuerdo con la proposición, la indemnización se
configura como una prestación (única, no periódica) pro-
porcional al tiempo de estancia en prisión, y se fija la can-
tidad máxima a percibir en 6.000 euros.

Igualmente, el Parlamento instó al Gobierno de Canta-
bria a incluir en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma para el ejercicio 2002 la partida presu-
puestaria suficiente para cubrir estas indemnizaciones.

Siguiendo al Tribunal Constitucional, en su Sentencia
361/1993, de 3 de diciembre, si bien estas ayudas son
denominadas indemnizaciones por la Ley, no pueden cali-
ficarse técnicamente de resarcimiento de daños por un
funcionamiento anormal de la Administración Pública, de
la Justicia o por un error judicial, sino que se trata de pres-
taciones establecidas de forma graciable por el legislador
de acuerdo con una decisión política, y por tanto aquél
está asistido por una libertad de configuración de los
supuestos en atención a lo limitado de los recursos eco-
nómicos disponibles.

La sentencia del Tribunal Constitucional 76/1986, de 9 de
junio, admitió «la legitimidad del reconocimiento de dere-
chos económicos que responden a una voluntad de repa-
rar en lo posible las consecuencias que para muchos ciu-
dadanos tuvo la Guerra Civil» y también las situaciones de
desventaja y los perjuicios sufridos como consecuencia de
ella en los años posteriores, facilitando una plena reincor-
poración social a quienes durante largo tiempo «se mantu-
vieron fieles a unas ideas y a unos compromisos que el
nuevo orden constitucional ha podido acoger y garantizar».
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Estamos, pues, ante una prestación económica por los
años pasados en prisión bajo el anterior régimen político,
y el criterio que debe seguir este Decreto es, no el hecho
de borrar unos efectos jurídicos, sino compensar material-
mente unos daños personales. Para ello, y teniendo en
cuenta que de lo que se trata es de posibilitar el acceso a
las ayudas en cuestión a aquellas personas residentes en
Cantabria que no pudieron beneficiarse de las prestacio-
nes estatales, se establecen unos criterios menos estric-
tos que los fijados en la legislación del Estado, para cum-
plir así el fin que se intenta conseguir.

Por todo lo anterior, a propuesta del consejero de Presi-
dencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión de 28 de junio de 2002,

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la conce-

sión de ayudas a las personas que sufrieron la privación
de libertad como consecuencia de los supuestos previstos
en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía, y no
pudieron acceder a las indemnizaciones establecidas en
las disposiciones adicionales decimoctavas de las Leyes
4/1990, de 26 de junio, de Presupuestos Generales del
Estado para 1990, y 31/1991, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1992.

Artículo 2.- Naturaleza de las ayudas.
Las ayudas consistirán en una prestación económica

directa de percepción única y no periódica, en función del
tiempo de privación de libertad.

Artículo 3.- Incompatibilidades.
Las indemnizaciones establecidas en este Decreto son

incompatibles con cualesquiera otras ayudas, indemniza-
ciones, pensiones o subsidios de las Administraciones
Públicas o de la Seguridad Social por igual concepto.

Artículo 4.- Cuantía.
1.- La cuantía individual de las ayudas será proporcio-

nal al tiempo de privación de libertad y se ajustará al
siguiente baremo:

a) Por un año completo de privación de libertad, 2.600
euros.

b) Por cada trimestre adicional completo se sumarán a
la anterior cuantía 400 euros 

c) En cualquier caso, la cuantía máxima a percibir por
cada beneficiario no superará los 6.000 euros.

2.- No podrá superarse el crédito consignado en la par-
tida presupuestaria correspondiente. Si de las solicitudes
estimadas resultase en su conjunto una cantidad superior
a la presupuestada, se procederá a la reducción propor-
cional de la cuantía de las ayudas individuales concedidas.

Artículo 5.- Beneficiarios.
1.- Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes cum-

plan los siguientes requisitos:
a) Haber sufrido privación de libertad en establecimien-

tos penitenciarios, disciplinarios o campos de concentra-
ción durante un periodo igual o superior a un año, como
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley
de Amnistía.

b) Haber estado empadronado en un municipio de la
Comunidad Autónoma de Cantabria de forma ininterrum-
pida al menos durante el año inmediatamente anterior a la
entrada en vigor del presente Decreto o, en el caso de
haber fallecido, en la fecha en que se produjo la muerte.

c) No haber sido beneficiario de ayuda de ningún tipo de
las Administraciones Públicas o de la Seguridad Social
por el mismo concepto.

2.- Si el causante del derecho hubiese fallecido, podrán
ser beneficiarios de la ayuda:

a) Su cónyuge viudo o la persona que, en el momento
de la muerte del causante, estuviera ligada a él por una
relación de convivencia análoga a la conyugal.

b) En defecto de los anteriores, los hijos afectados por
una minusvalía de grado igual o superior al sesenta y
cinco por ciento. Si fueran más de uno los que tuvieran
derecho a percibir la ayuda, su cuantía se repartirá a pro-
rrata entre los mismos.

Artículo 6.- Plazo y lugar de presentación de las solici-
tudes.

1.- El plazo de presentación de las solicitudes será de
tres meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este Decreto en el BOC.

2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Presidencia o en los demás luga-
res previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
se cumplimentarán conforme al modelo de solicitud del
anexo I del presente Decreto.

Artículo 7.- Documentación.
1.- Las solicitudes deberán estar acompañadas de la

siguiente documentación:
a) Fotocopia del DNI o, si se carece de él, otro docu-

mento identificador válido en el país de residencia.
b) Certificado de empadronamiento acreditativo de los

requisitos exigidos en el artículo 5.1 b).
c) Certificado acreditativo del tiempo de permanencia

efectiva en establecimientos penitenciarios, disciplinarios
o campos de concentración por los motivos políticos que
fueron amnistiados por la Ley 46/1977, de 15 de octubre,
cuya solicitud figura en el anexo II.

d) Declaración responsable de no haber sido beneficia-
rio de ayudas, indemnizaciones, subsidios o pensiones de
cualquier Administración Pública o de la Seguridad Social
que pudieran corresponder por el mismo concepto objeto
de estas ayudas, de acuerdo con el modelo del anexo III.

e) Si la solicitud se hiciera a través de representante,
documento que acredite la representación.

2.- En el supuesto del artículo 5.2 se exigirán además
los siguientes documentos:

a) Certificado de defunción del causante del derecho a
la ayuda.

b) Documentación acreditativa del parentesco o convi-
vencia.

c) En caso de hijos con minusvalía, deberán aportar el
oportuno certificado.

3.- La Consejería de Presidencia podrá eximir de la obli-
gación de aportar alguno de los documentos previstos en
este artículo, debiendo en todo caso quedar suficiente-
mente acreditado el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el presente Decreto, y justificando que la falta
de aportación del documento o documentos obedece a
especiales dificultades para su obtención.

Artículo 8.- Tramitación.
La Secretaría General de la Consejería de Presidencia

tramitará y realizará las comprobaciones oportunas para
la concesión de las ayudas.

Artículo 9.- Resolución.
1.- Corresponde al consejero de Presidencia la resolu-

ción de las solicitudes a las que se refiere este Decreto.
2.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-

ción del procedimiento será de tres meses, contados a
partir del día siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

3.- Las solicitudes se entenderán desestimadas si no
recae resolución expresa en el plazo establecido.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta al consejero de Presidencia para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para la ejecución y el
desarrollo del presente Decreto.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el BOC.

Santander, 28 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO,
José Joaquín Martínez Sieso

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
Jesús María Bermejo Hermoso
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